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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO  DE
ROTGLÀ I CORBERÀ   (VALENCIA)  CELEBRADA EL

22  DE OCTUBRE DE  2009

Presidenta
Dª. Mercedes Castelló García   (PP)

Concejales
D. José Antonio Llácer  Sanchis (PP)
D. José Miguel Bataller Ramos (PP)
Dª Gema González Moris (PP)
D. Tomás Honrubia Villar (PP)

Ausentes
Dª Pilar  Doménech Aliaga  (BLOC)
D. Francisco Doménech Marzal  (BLOC)
D. Amador Climent Roselló (PSOE)
D. Carmelo Serna Ciscar (IPRC)

Secretario
D. Fernando J. Muñoz García

En  Rotglà i Corberà a día veintidós

de octubre del  año  dos mil nueve  y  siendo

las diecinueve  treinta  horas   (19:30)  de

su  día,         se  han reunido  en  el  Salón

de  Sesiones      del   Ayuntamiento  de

Rotglà  i  Corberà    previa  convocatoria al

efecto los Señores

Concejales   al   margen   relacionados    al

objeto de  celebrar Sesión Ordinaria

del Ayuntamiento Pleno.

MINUTA Nº 13  DE  2009

Comprobado que existe quórum suficiente, por la Sra. Alcaldesa se abre la Sesión
pasándose a continuación a tratar los asuntos relacionados en el Orden del Día.

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN BORRADOR  ACTA DE LA SESIÓN
DE   FECHA  17.09.2009.

Se propone la aprobación al Pleno del  Acta de la sesión de fecha  17 de
septiembre  de 2009, que se ha distribuido junto con la convocatoria.

               Se deja constancia de que el art. 91 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de
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1986, establece que solo cabe subsanar errores materiales o de hecho, así como que si no se
formula observación, las actas se entenderán aprobadas.

Sometida a votación, el Acta de fecha 17 de septiembre de 2009 es aprobada por
UNANIMIDAD de los asistentes en los términos en los que está redactada.

PUNTO SEGUNDO.- CONTROL ÓRGANOS DE GOBIERNO.
DECRETOS DICTADOS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Organización
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se ponen sobre la mesa los
Decretos de la Alcaldía dictados desde la última sesión ordinaria del pleno y que son los
comprendidos entre el Decreto  258/2009 de fecha  15 de  septiembre de 2009  y el
295/2009 de  19  de  octubre  de 2009.

258 15/09/2009 PADRON

Alta por cambio de residencia de JUAN
ANGEL CATENA ESTEVE, en c/ San
Vicent, 35

259 17/09/2009 SECRETARIA

Aprobación Bases y Convocatoria 1 Plaza
de Maestro - Director/a Escuela de
Educación Infantil OEP 2007- Personal
Laboral

260 17/09/2009 SECRETARIA

Aprobación Bases y Convocatoria 2 Plazas
de  Técnicos en Educación Infantil Escuela
de Educación Infantil OEP 2007 - Personal
Laboral -

261 18/09/2009 PADRON

Alta por cambio de residencia de FELEA
DANIELA VALENTINA, en c/ RAMON
BATALLER, 30 9ª

262 23/09/2009 CONTRATACION

Aprobación expediente de contratación y
pliego de condiciones del servicio de
limpieza edificios municipales

263 28/09/2009 PADRON
Baja por defunción de AMPARO NAVARRO
IBAÑEZ, en C/ Compte de Sellent, 2

264 28/09/2009 PADRÓN
Alta por nacimiento de MARIAM KERMAN,
en Ctra. de Madrid, 21

265 28/09/2009 PADRON

Alta por cambio de residencia de ROSA
MARIA CLIMENT HERNANDEZ, en c/
VICENT ANDRES ESTELLES, 35

266 28/09/2009 VADO
Concesión vado nº 148 a OLAYA BELLVER
MENA, expte. 86/2009

267 28/09/2009 OBRA MENOR

Cdo Licencia obra menor a VICENTE
LOPEZ SARRION, en CTRA. DE MADRID,
16, expte 37/2009

268 28/09/2009 PADRON

Cambio de domicilio de PAULA CLIMENT
MOMPO, de Enric Valor, 1  a Plaça
Constitució, 15

269 28/09/2009 PADRON Alta por nacimiento de LEYRE CORREAS
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RODRIGUEZ, en Ctra. de Madrid, 6

270 29/09/2009 INTERVENCION

Cdo exención IVTM a JOSE VICENTE
SANCRISTOBAL CALDES, matrícula V -
1220-EK

271 30/09/2009 PADRON
Baja por cambio de residencia de Esther
Moreno Sanz, por translado a Canals

272 30/09/2009 INTERVENCION

Aprobación relación de pagos nº 9
correspondiente al mes de septiembre de
2009

273 01/10/2009 PADRON

Alta por cambio de residencia de GISELA
CASTELLS VILLAESCUSA, procedente de
Algeciras

274 01/10/2009 VADO
Concesión vado nº 149 a Mª DOLORES
MARTI TREIG, expte. 167/2007

275 02/10/2009 OBRA MAYOR

Cdo Licencia Obra Mayor a JUAN
MARTINEZ CALDES en ctra. de Madrid, 1,
expdte 8/09

276 02/10/2009 OBRA MENOR
Cdo Licencia de obra menor a MARIA PLA
PAVIA, en Ctra. de Madrid, 11

277 02/10/2009 OBRA MENOR

Cdo Licencia obra menor a J. RAMON
FRIGOLS CHAPI, en CTRA. DE MADRID,
37

278 06/10/2009 PADRON

Alta por cambio de residencia de ANDREA
GARCIA MILAN, en c/ MIGUEL SANZ
GARRIGOS 2-C

279 07/10/2009 INTERVENCIÓN

Aprobación de obligación de pago y
ordenación del mismo de la actuación
edición de folletos informativos del Museo
del Secadero de Tabaco

280 07/10/2009 INTERVENCION

Aprobación exp. modificación de créditos
21/2009 Ampliación de créditos subvención
Turismo J-V-043/09

281 07/10/2009 INTERVENCION

Aprobación exp. modificación de créditos
22/2009 Ampliación de créditos subvención
P.E.A.I.P. (G.V.)

282 07/10/2009 INTERVENCION

Aprobación exp. modificación de créditos
23/2009 Ampliación  de créditos subvención
SERVEF-EMCORP/2009/2008/46

283 08/10/2009 PADRON
Alta por nacimiento de NAOMI CAMARA
HERNANDEZ, en C/ San Vicente, 37

284 08/10/2009 SECRETARIA

Remisión expediente en recurso
contencioso-admvo. P.A. 000220/2009
(Nueva Formas y D s.l. contra Decreto
35/09)

285 08/10/2009 SECRETARIA

Personación en recurso Contencioso -Admvo
P.A. 00220/2009. Designación procurador y
letrados. Ratif. Poder

286 08/10/2009 SECRETARIA

Remisión expediente en recurso
contencioso-admvo. P.O. 00450/2009
(Rotglà el Fondo s.l. contra acuerdo pleno
21,05,2009)

287 08/10/2009 SECRETARIA Personación en recurso Contencioso -Admvo
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P.O. 00450/2009. Designación procurador y
letrados. Ratif. Poder

288 13/10/2009 INTERVENCION

Aprobación exp. modificación de créditos
24/2009 Ampliación  de créditos subvención
Turismo Convenio Carraposa

289 13/10/2009 CONTRATACION
Declarando desierto el contrato del servicio
de limpieza de edificios municipales

290 13/10/2009 PLUSVALIA

Liquidacion Plusvalia a PROMOCIONES
VIDAROS, en C/ REI EN JAUME I, 11 -B pta
4, expte 17/09, Liq. 23/09

291 13/10/2009 PLUSVALIA

Liquidacion Plusvalia a FRANCISCO
GARCIA LLOPIS, en C/ VIRGEN DEL
SOCORRO, 1, expte 18/09, Liq. 24/10

292 15/10/2009 SECRETARIA

Imposición multa coercitiva (decima)  a D.
Amparo Calatayud y Ramón Salinas por
incumplimiento requerimiento Decreto
258/07 (exp.Lic 5/07)

293 15/10/2009 OBRA MENOR

Cdo Licencia obra menor a ORQUIDEA GIL
GALLEGO, en C/ GOMEZ REDONDO, 1,
expte 41/2009

294 15/10/2009 OBRA MENOR

Cdo Licencia obra menor a RAFAEL
CLIMENT MARTINEZ, en C/ CALVARI, 7,
expte 39/2009

295 19/10/2009 SECRETARIA convocatoria sesión ordinaria 22-10-2009

No habiendo quien solicite la palabra, la Corporación queda enterada.

PUNTO TERCERO.- APROBACIÓN EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA
DE EDIFICIOS MUNICIPAL.

Considerando que el Ayuntamiento  pleno  en sesión de fecha 16 de jul io de 2009 acordó:

PRIMERO.- APROBAR la gestión indirecta del servicio de limpieza de edificios
municipales desde el próximo 14 de octubre de 2009.

SEGUNDO.- INICIAR expediente de contratación para  adjudicación del contrato que se
realizará por procedimiento negociado sin publicidad  e inicialmente por periodo de un año
prorrogable.

TERCERO.- SOLICITAR ofertas , al menos a tres empresas capacitadas para la
realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

CUARTO.- FACULTAR tan ampliamente como en derecho se requiera a la Alcaldesa del
Ayuntamiento para la realización de cuantas gestiones requiera la plena efectividad de este
acuerdo.
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Considerando que la Alcaldesa por Decreto de fecha 23.09.2009 aprobó el expediente de
contratación, el pliego de condiciones y solicitó oferta a tres empresas.

Considerando que únicamente dos de ellas han presentado oferta , LIMPIEZAS PASTOR
S.L. y  NEUSAN C.B.

Considerando que examinadas las ofertas presentadas, ambas excedían del tipo de
licitación  aprobado en el pliego de condiciones y que consiguientemente la Alcaldesa por
Decreto 289/2009 de 13.10.2009 declaró desierto el contrato.

Redactado un nuevo pliego de condiciones que eleva el previo de licitación y aumenta el
plazo del contrato a 3 años prorrogable uno más, se somete a la consideración del pleno la
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- APROBAR el expediente de contratación mediante procedimiento
negociado sin publicidad del servicio de limpieza de edificios municipales.

SEGUNDO.- APROBAR el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirán
el contrato del servicio de limpieza de edificios municipales por procedimiento negociado
sin publicidad.

TERCERO.-  SOLICITAR ofertas a las siguientes empresas:

- LIMPIEZAS FAF  S.L..
  Polígono Ind. Genovés. Calle A Parcela 5     46894  GENOVES  (VALENCIA)

- LIMPIEZAS PASTOR S.L.
   C/  FONT  NOVA, 17 .                                 46850  L’OLLERIA  (VALENCIA)

-  NEUSAN C.B.
    CAMI  REIAL , 8 , 1      46815  LLOSA DE RANES  (VLC)

CUARTO.- FACULTAR tan ampliamente como en derecho se requiera a la Alcaldesa del
Ayuntamiento como órgano de contratación  para la realización de cuantas gestiones
requiera la plena efectividad de este acuerdo.

Sometido a votación el acuerdo es aprobado por UNANIMIDAD de los asistentes.
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PUNTO CUARTO.- APROBACIÓN RELACIÓN NOMINAL DE BAJAS
EN  RECAUDACIÓN NÚMERO 7 DE 2009.

Vista la relación de bajas en recaudación número  7  de 2009,  presentada por e l servicio de
recaudación de la Diputación Provincial y que responde al siguiente resumen:

Relación Número Fecha Conceptos         Importe  Total

7 21/09/2009 IBI Rústica 2007    415’60.-

Total Bajas ……..…………………..   415’60. -

Se somete a la consideración del Pleno la  siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO.- APROBAR  la relación de bajas antes referida número  7  del año 2009.

SEGUNDO.- REALIZAR las anotaciones contables correspondientes.

Sometido a votación el acuerdo es aprobado por UNA NIMIDAD de los asistentes.

PUNTO QUINTO.- ADHESION A LA PROPUESTA DEL COLECTIVO
DE SOCIEDADES MUSICALES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA COMO
BIEN DE INTERES CULTURAL EN SU TIPOLOGIA DE BIEN INMATERIAL.

Visto el escrito y propuesta presentada por la Federación de Sociedades Musicales de la
Comunidad Valenciana por el que se insta a la declaración como Bien de Interés Cultural
en la tipología de Bien Inmaterial  de las Sociedades Musicales de la Comunidad
Valenciana.

Haciendo propias las consideraciones y motivos que obran en el mismo.

Considerando como determinante su contribución a la enseñanza musical en toda la
geografía valenciana  y su labor de contribución, conservación y potenciación del
patrimonio cultural valenciano,

Se somete a la consideración del Pleno la  siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO.- APROBAR  LA ADHESION del Ayuntamiento de Rotglà i Corberà  a la
propuesta de la Federación de Sociedades Musicales de la Comunidad Valenciana para que
las Sociedades Musicales de la CC.VV. sean declaradas Bien de Interés Cultural en su
tipología de Bien Inmaterial.
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SEGUNDO.- DAR traslado de este acuerdo a la Federación de Sociedades Musicales  a los
efectos oportunos.

Sometido a votación el acuerdo es aprobado por UNANIMIDAD de los a sistentes.

PUNTO SEXTO.- NOMBRAMIENTO DE LA VIRGEN DEL SOCORRO
COMO ALCALDESA DE HONOR  DEL MUNICIPIO DE ROTGLÀ I CORBERÀ.

Siendo la Virgen del Socorro la patrona del Municipio de Rotglà i Corberà.

Considerando que en el año 2010 se cele bra el 125 aniversario de “la promesa”.

Se somete a la consideración del Pleno la  siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO.- NOMBRAR a la Virgen del Socorro, Patrona del Municipio como Alcaldesa
de Honor de Rotglà i Corberà.

SEGUNDO.- DAR traslado de este acuerdo al Arzobispado de Valencia a los efectos
oportunos.

Sometido a votación el acuerdo es aprobado por UNANIMIDAD de los asistentes.

PUNTO SEPTIMO.- DESPACHO EXTRAORDINARIO.

No hubo.

PUNTO OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubieron.

Y no siendo otro el motivo de la presente ni habiendo más Sres. Concejales  que soliciten
la palabra, por la Sra. Alcaldesa se levanta la Sesión siendo las diecinueve horas y cuarenta
minutos del día de su comienzo, redactándose la presente Acta que visa la Sra. Al caldesa y
de cuyo contenido yo como secretario certifico.

 Vº Bº
                   LA  ALCALDESA                                       EL SECRETARIO


